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Mariano Melgar, 02 de leb¡ero de 2024
VISTO
La Carta N'001-2024-MDMM-CEECP de fecha 26 de enero de 2024 del Pres¡dente de la Com¡sión
Evaluadora Encargada de Conducir ef Concurso Público CAS N' 001-2024-MDMM, solicitando la
aprobación de Bases del Proceso de Selección para la Contratación del Personal a Plazo
Determ¡nado en el Rég¡men Especial de Contratac¡ón Admin¡strat¡va de Servicios CAS N'001-
2024 de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar, lnforme N' 026-2024-MDMM/A-GM-GA-
OG.RR.HH de fecha 'f I de enero de 2024 de la Ofc¡na de Gest¡ón de Recursos Humanos, lnforme
N" 01&2024-OGPyP-MDMM de fecha 22 de eaero de2024 de la Ofic¡na General de Planeamiento
y Presupuesto, Proveído N' 043-2024 de fecha 3l de enero de 2024 del Despacho de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:
Que, los artlculos 194o y 195" de la Constitución Polít¡ca del Peru modifcados por las Leyes N'

27680 y N' 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las munic¡pal¡dades provinciales y
distritales son órganos de gob¡emo local, con autonomía polltice, económ¡ca y adm¡n¡süat¡va en
los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley
No 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades y mod¡ficatorias. La autonomía que la Constitución
Polít¡ca del Penl establece para las municipalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldico.

Que, el numeral 6) del artfculo 43' de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades,
establece: Las resoluc¡ones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
adm¡n¡strativo.

Que, el Decreto Leg'rslat¡vo N" 1057 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'
075-2006-PCM, modif¡cado por el Decreto Supremo N' 065-2011-PCM, regula el Régimen
Espec¡al de Contratac¡ón Adm¡nistrativa de Serv¡c¡os, que sustituye a la contratación de servicios
no personales, con el ob.¡etivo de garantizar los pr¡nc¡p¡os de méritos y capacidad, ¡gualdad de
oportun¡dades y profes¡onal¡smo en la admin¡stración públ¡ca.

Que, el arllculo 3'del Oecreto Legislat¡vo N' 1057 preceptúa: el contrato adm¡n¡strativo de
servicios const¡tuye una modal¡dad especial prop¡a del derecho admin¡strativo y pr¡vat¡va del
Estado. Sé regula por la presente norma, no sa encuentra sujeto a la Ley de Bases de la Carrera
Admin¡strativa, al rég¡men laboral de la act¡vidad privada ni a otras normas que regulan carreras
adm¡n¡strat¡vas espec¡ales.

Que, el artículo 8' del Oecreto Leg¡slativo N" 1057 señala: 'El acceso al rég¡men de
Contratación Administrat¡va de Servic¡os se real¡za obligatoriamente mediante concurso públ¡co.
La convocatoria se real¡za a través del portal institucional de la ent¡dad convocante, en el Servic¡o
Nacional de Empleo del M¡n¡ster¡o de Trabajo y Promoción del Empleo y en el Portal del Estado
Peruano, sin perju¡cio de util¡zarse, a criterio de la ent¡dad convocante, otros med¡os de
infofmación".

Que, el artfculo 4" de la norma precitada, establece los requisitos para la celebrac¡ón del
contrato adm¡nistrativo de servicios: 4.2) Existenc¡a de d¡sponibilidad presupuestaria, determinada
por la oflc¡na de presupuesto de la ent¡dad o quien haga sus veces.

Que, en armonía al párafo precedente, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto
emite pronunc¡amiento mediante lnforme N' 018-2O24-OGPyP concluyendo: *(...) 3. Se ha
realizado la revisión del p¡esupuesto autotaedo al pliego y se ha determinado que se cuenta
con disponibilidad presupuestal para alender lo solicitado por la OÍícine de Gestión de
Recursos Humanos, para lo cual el gasto será cargado a le lleaa 0022 y secuencia funcional
programáAca del gasto (.,.)",
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Que, presénte concurso, tiene la f¡nal¡dad de establecer normas y procedim¡entos para llevar

el proceso de selección de personal que cubra las plazas vacantes de las difetentes un¡dades
orgánicas de la Mun¡c¡pal¡dad, bajo el rég¡men laboral del Decreto Legislativo N' 1057 - CAS a
plazo determinado, en el marco de lo establecido en la Resolución de Pres¡dencia Ejecut¡va N'
000't 32-2022-sERVrR-PE.

Que, med¡ante la Carta N' 001-2024-MDMM-CEECP de fecha 26 de enero de 2024, el
prgsidente de ta coMtstóN EVALUADoRA ENCARGADA DE CONDUCTR EL CONCURSO
PUBLICO PARA CONTRATAR PERSONAL BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO
ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS, sol¡cita la Aprobación de las Bases del Concurso CAS N'
001-2024 de la Mun¡cipalidad D¡strital de Mariano Melgar-

Que, evaluado el presente, resulta viable su aprobac¡ón al encontrarse enmarcada en las
nomas sobre la materia y justificada la necesidad de personal de las Un¡dades Orgánicas para el
cumplimiento de los objetivos inst¡tuc¡onales,

Por los fundamentos expuestos en los considerandos plecedentes y estando a las facultades
conferidas por el artículo 20o, lnc¡so 6), concordante con el artfculo 43" de la Ley No 27972, Ley
Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Proveído N" 043-2023 del Despacho de Alcaldla;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCTÓN PARA LA
CONTRATACION DE PERSONAL A PLAZO DETERMINADO EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVTCPS - PROCESO DE SELECCóN CAS N'
Ool-2o2¿l.ftnDuu de la Mun¡clpalidad Distrital de Mariano Melgar.

ARTíCULO SEGUNDO.- EI{CARGAR a la Comisión Evaluadora des¡gnada, conduc¡r EL
PNOCCSO OC SCI-ECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL A PLAZO
DETERMINADO EN EL REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIóI IOMUTISTR TIVI DE
SERVICIOS - PROCESO DE SELECCóN CAS N' 001-2024-tiDitM de ta Municípat¡dad Distfitat
de Mariano Melgar, en cumplimier o de sus funciones y en estlcta observancia a las d¡sposiciones
legales pertinentes, baio responsabilidad.

ARTiCULO TERCERO.- DISPONER a la Gerencia Mun¡c¡pal, Ofcina ceneral de Adm¡n¡stración,
Oñc¡na de Gést¡ón de Recursos Humanos y demás Unidades Orgán¡cas que según sus func¡one§
sean competentes, el cumpl¡miento de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO. - NOÍIFICAR la presente d¡sposic¡ón a las Un¡dades Orgánicas
competentes, y REIUITASE los actuados a la Comisión Evaluadora, para los f¡nes cons¡gu¡entes.

ARTÍCULO OUINTO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gest¡ón
Documentaria la notifcación de la presente Resoluc¡ón, a la Ofic¡na de Modernización y
Tecnologlas de lnformación y Comun¡cación la publ¡cac¡ón en el PORTAL WEB de la
Municipal¡dad Distrital de Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRAI{SPARENCIA
de la Ent¡dad, la d¡fusión correspond¡ente.
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E, COMUNíQUESE

Municip.alida! Dlnital Oue, el Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1057, aprobado mediante Decreto Supremo N"
Mariano M.lg¿t 075-2008-PCM en el artículo 3", lnciso 3.1 menciona que, para suscribir un contrato administrat¡vo

de servic¡os, las entidades públicas deben observar un proced¡m¡ento que incluya las siguientes
etapas: preparatoria, convocatoria, selección, suscripción y registro del contrato.

Que, en esta línea argumentativa, la Com¡sión conformada mediante Resolución de Alcaldía
N" 019-2024-MDMM en atribución de sus func¡ones, se reúne el dfa 26 de enero del año en curso
a fn de establecer y evaluar el cronograma de act¡v¡dades de las bases del concurso públ¡co para
la contratación de personal, dando su conformidad según Acta N'001-2024.
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